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profundamente a los cristianos de diversos movimientos y realidades 

eclesiales que ingenuamente no aciertan a creer que un cristiano 

comprometido sea capaz de utilizar la confianza y amistad para espiar, 

infiltrarse e intentar dominar cualquier realidad social y religiosa. Con 

asombro hemos visto repetir en foros de internet “por sus frutos los 

conoceréis” como un intento enérgico de desacreditar a los que denuncian 

lo errado de su método. Pero es que ¡de ningún modo es legítimo pretender 

adaptar el Evangelio al método de un servicio de Inteligencia! En palabras 

de von Balthasar “Jesucristo desautoriza la espada secular del integrista 

Pedro, toma partido por los agresores y cura la oreja de Malco” (ib., p. 

108). No se trata de sentenciar que cualquier lucha política –que pugna con 

los mecanismos del poder– ni cualquier organización reservada sean malas 

en sí. Pero sí lo es el método concreto con el que el Yunque en España ha 

actuado en los últimos años como se explica en el documento Destello.” 

 

“En este sentido debe considerarse errado (no juzgo las intenciones sino los 

actos) tanto el joven que ha sido captado y engañado haciéndole creer el 

apoyo inexistente de la Iglesia como, mucho peor, los dirigentes ocultos que 

toman estas decisiones tan comprometidas para los jóvenes. Sobre ellos pesa 

una responsabilidad mayor pues los miembros inferiores ignoran muchos 

datos esenciales y obedecen ciegamente. Pero no menos errados andan, y me 

duele pregonarlo, quienes simpatizan con ellos alegando la eficacia de sus 

acciones, su bondad personal o lo incierto de la información sobre ese 

“supuesto grupo secreto”. Todos ellos tienen el deber moral de informarse 

suficientemente, a pesar de la dificultad: por parte de los miembros de la 

organización solo van a encontrar bien evasivas concienzudamente 

planificadas, bien reconocimiento de ciertos detalles secretos cuando no 
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queda más remedio para no perder del todo la confianza; pero su reserva les 

protege de confesar cualquiera de sus defectos”  

 

“Por eso creo que es oportuno decir ya por fin públicamente que: 

- No es lícito pedir a otros que confíen en ellos sin conocer sus estrategias y 

fines. No es lícito pedir que se trabaje con ellos respetando su método de 

secretismo. 

- No es lícito en definitiva no auxiliar a cuantos deseen saber con quién 

están trabajando y qué estrategias y métodos se utilizan detrás de los que 

aparecen visibles. 

- No es lícito hacer creer que sus miembros actúan desde dentro de la Iglesia 

pues su organización no tiene aprobación canónica. Cuando la 

organización ha consultado al respecto se les han ordenado cambiar 

sustancialmente sus principios y ellos han rehusado hacerlo desobedeciendo 

abiertamente las instrucciones del obispo. Intentan fundar su método en la 

reservada legítima de otras realidades que sí están aprobadas 

canónicamente y cuyos detalles internos son conocidos con exactitud, 

situación que no se cumple ni de lejos en esta organización. 

 

Por eso me atrevo a hacer esta denuncia públicamente pidiendo a 

quienes han creído en la eficacia de su trabajo que reconozcan que no se 

puede colaborar con métodos que hacen daño dentro de la Iglesia (no hablo 

de una opinión sino de la declaración de un elevado número de testigos). A 

unos y otros (yunquistas y filo-yunques) suplico que reconsideren su 

conciencia a pesar de que en muchos casos ésta haya estado durante años 

entusiasmada con la bondad de su “vocación”. Y a unos y otros exijo: 
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¡Dejad ya de usar la identidad eclesial como garante de ese método! ¡NO 

PUEDEN EXIGIR A LOS DEMÁS QUE COLABOREN CON SU 

SECRETISMO! Y por eso, quienes urgidos por su conciencia dan a 

conocer a otras personas la existencia y método de su organización no 

destruyen nada ni a nadie, si no es a la misma mentira y cuanto de ella se 

deriva. Y, por eso, cualquiera que tenga suficiente libertad de conciencia 

actúa bien si da a conocer la presencia y los métodos de su organización a 

quienes estén directamente afectados.” 

 

“Quienes hacen realmente mal -y un mal grave- no son quienes se atreven 

a hablar abiertamente de esta realidad y sus errores, sino quienes se sienten 

legitimados por una “vocación” a ocultar a un gran número de personas 

sus deficiencias y su organización utilizando métodos que hacen daño a las 

personas y a la comunión.” 

 

“Para los enemigos de la Iglesia es preferible mantener este halo de misterio 

de un “grupo paramilitar” al que se pueda achacar cualquier sospecha por 

absurda que sea y que al mismo tiempo sirva para mezclar con ello a tantos 

otros que no tienen nada que ver –y esto ya se está haciendo con una 

colección de artículos en los que se intenta desprestigiar a la Iglesia 

mezclando datos reales con otros muchos falsos o confundiendo a miembros 

del Yunque con víctimas del mismo”. 

 

“Gracias a Dios en estos últimos meses la presencia del Yunque fue 

conocida y neutralizada también en las acciones públicas más significativas 

en las que estaban implicados muchos cristianos: el movimiento provida, las 
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plataformas en defensa de la familia y por la libertad de educación se 

desmarcaron de ciertas asociaciones (XX, XXX y XXX) en cuya directiva 

hay varios miembros del Yunque. Estas plataformas están ya vacunadas de 

su influjo. Solo falta que en estas asociaciones cuyo nombre he 

omitido pero que ya han sido denunciadas en medios de 

comunicación, los miembros del Yunque tengan la honestidad de 

confesar su identidad a sus colaboradores –que son la inmensa 

mayoría ajenos a tal realidad- e igualmente confiesen la totalidad de 

sus estrategias y sus miembros.” 

 

“Nadie les pide que dejen de trabajar con generosidad por causas buenas, 

pero son muchos los que les pedimos que dejen de utilizar ese método de 

ocultación, espionaje y control: son ya decenas los miembros de la 

organización que han comprendido que ese método es un error, son decenas 

de personas ajenas las que les han sufrido y han expresado su malestar en 

distintos ámbitos”. 

 

Como DOCUMENTO Nº 1 se acompaña copia de los citados artículos. 

 

Segundo.- El demandado en conciliación una vez redactados dichos 

informes y artículos los difundió por diversos medios entre los que 

se encuentra la distribución masiva de los artículos mediante listado 

de correos electrónicos. 

 





Demanda conciliación  289195 

 
15 

Tercero.- Que esta parte estima que los artículos y correos 

electrónicos hechos públicos y difundidos profusamente son 

injuriosos, calumniosos y/o difamatorios, al acusar a las asociación 

HazteOir.org y a la plataforma creada a instancias de la propia HO 

“Derecho a Vivir”, junto a otras entidades, de realizar actos de 

difamación, amenazas, descrédito y coacciones, constituyéndose – 

según el autor de dichos escritos – en asociaciones secretas que 

inducen a la corrupción de menores mediante la ocultación de 

información a los padres, redacción de informes secretos sobre 

diferentes personas o entidades mediante el espionaje, y guiándose 

en su actuación por medio de la mentira, el engaño, el abuso de 

confianza y de poder, ejerciendo mecanismos de control y 

manipulación. 

 

Cuarto.- Además, esta parte considera sumamente perjudicial para 

su honor y fama, la amplia difusión de dichas acusaciones mediante 

la utilización de medios telemáticos de fácil reproducción y 

difusión. 

 

En razón a ello insto a que la demandada  SE AVENGA A RECONOCER: 

 

PRIMERO.- Que la asociación HazteOir.org y la plataforma 

Derecho a Vivir no guardan ninguna relación con la asociación 

mejicana conocida como el Yunque. 
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SEGUNDO.- Que las citadas entidades no constituyen ningún tipo 

de asociación secreta, realizando únicamente la labor propia de sus 

fines asociativos, sin que los mismos fines puedan ser tachados de 

delictivos.  

 

TERCERO.- Que reconozca que las meritadas asociaciones no 

realizan actos de difamación, amenaza, descrédito y coacción, ni 

inducen a la corrupción de menores mediante la ocultación de 

información a los padres, ni incurren en actuaciones que supongan 

redacción de informes secretos de diferentes personas o entidades 

mediante el espionaje, ni se guían en su actuación por medio de la 

mentira, el engaño, el abuso de confianza y de poder, ejerciendo 

mecanismos de control y manipulación. 

 

CUARTO.-  Que proceda a excusarse ante el compareciente por tal 

comportamiento. 

 

QUINTO.- Como consecuencia de los hechos relatados, el 

compareciente insta el presente acto de conciliación previo a la 

interposición de Querella Criminal para la represión de las 

conductas descritas, donde se interesará la pena correspondiente y 

la indemnización por daños y perjuicios que pudiera corresponderle 

por los daños morales derivados de tan graves calumnias e injurias, 

y que en principio esta parte estima, de manera bien prudente, en 

15.0000,00 euros, que deberán ser satisfechas por la demandada, y 
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ello para que quede más patente el sentido aleccionador y de 

arrepentimiento del presente procedimiento. Solicitando asimismo 

el pago de las costas del presente acto de conciliación que se fijan en 

la cantidad de 420,00 euros. 

  

 A los anteriores Hechos son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 I. CAPACIDAD DE LAS PARTES 

 Invoco el artículo 6 y ss. de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento 

Civil. 

 

 II. LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES Y 

COMPARECENCIA DE LAS MISMAS 

 Invoco el artículo 10 de la propia ley y el artículo 7.4. 

 

 III. REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN PROCESAL 

 Al ser jurisdicción voluntaria, no es necesaria ninguna de 

ambas figuras. No obstante, esta parte anuncia que será dirigida por 

D. JAVIER Mª PÉREZ-ROLDÁN Y SUANZES-CARPEGNA, 

miembro del Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, colegiado 

número 66.950, con domicilio profesional en la Calle Sor Ángela de 



Demanda conciliación  289195 

 
18 

la Cruz 24, escalera B, 5º F, (28020 Madrid), teléfono 91 570 87 39 y 

fax  91 579 71 63, que acudirá al acto de conciliación 

  

 IV. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 Invoco el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el 

artículo 50.1 de la LEC y el artículo 463 de la LEC de 1881. 

 

 La territorial corresponde al Juzgado de Primera Instancia de 

Toledo por ser en esta ciudad donde se encuentra el domicilio de la 

demandada, conforme establece el artículo 50.1 de la LEC y el 

artículo 463 de la LEC de 1881. 

  

V.  FONDO DEL ASUNTO 

- Art. 1.902 del Código Civil. 

- Iura novit curia 

 

Por todo ello, 

 

SUPLICO AL JUZGADO que tiendo por presentado este escrito, 

con sus copias, lo admita, y se sirva señalar día y hora para la 

celebración del Acto de Conciliación, citándose a esta parte y al 

requerido de conciliación con los apercibimientos legales y en su 

momento disponga que se me haga entrega de una certificación del 

acta. 
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PRIMER OTROSI DIGO: Que tomando en consideración el plazo 

legalmente establecido para el ejercicio de la acción penal, por 

injurias o calumnias, mediante el presente Acto de Conciliación se 

interrumpe la prescripción, a tenor de lo establecido en el artículo 

1973 del Código Civil.- SUPLICO AL JUZGADO tenga por hecha la 

anterior manifestación a los efectos procedentes en Derecho. 

 

Es justicia que pido en Toledo, a diez de octubre de dos mil once. 

 

 

  

  

          

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               





Demanda conciliación  289195 

 
2 

a la interposición de Querella Criminal por un presunto delito de 

Calumnias y otro de Injurias, frente a: 

 

DON FERNANDO LÓPEZ LUENGOS con domicilio a efectos de 

notificaciones en la XXX, Toledo. 

 

En razón a los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- El demandado don Fernando López Luengo es autor de 

varios artículos e informes que supuestamente tienen por objeto 

desentrañar la influencia de la asociación mejicana el Yunque  en la 

sociedad española mediante su infiltración en las asociaciones de la 

sociedad civil . 

 

De entre dichos artículos, y por lo que aquí interesa, es necesario 

destacar dos de ellos intitulados “Para un discernimiento sobre el 

método del Yunque” y “Reflexión sobre el Yunque en España y los 

cristianos”, que a su vez llevan como subtítulo “3.1. Destello 

recortado” el primero y “Fuego 1.5” el segundo.  

 

En el primero de ellos “Para un discernimiento sobre el método del 

yunque”, el autor dice entre otras cosas lo  siguiente: 
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“En los últimos años ha habido en nuestro país una significativa 

movilización ciudadana contra leyes y acciones gubernamentales hostiles a 

la identidad cristiana. En estas movilizaciones han tenido notable 

protagonismo miembros de diferentes grupos y movimientos eclesiales que 

han dado testimonio admirable de entrega y generosidad. Y entre ellos –

aunque de manera muy minoritaria– han trabajado también miembros del 

grupo político Yunque en asociaciones como XX, XXX, XXX o XXX 

dirigiendo de manera oculta sus respectivos órganos directivos.”  

 

“Durante años los miembros del Yunque en España han trabajado 

utilizando la energía de la gente que trabajaba con ellos sin que éstos 

supieran su pertenencia a la organización “reservada” e ignorando sus 

segundas intenciones.” 

 

“al mismo tiempo que iban sumando colaboradores en la lucha, se iban 

produciendo constantemente “bajas” de manera muy extraña, hasta el 

punto de que muchos de los que en su día confiaron ciegamente en ellos de 

pronto se han sentido profundamente desengañados y contrariados por 

diferentes actuaciones suyas. Cuando he podido investigar a fondo el 

alcance de estas “bajas” he comprobado con preocupación que los destrozos 

de su método han sido mayores que las bondades de sus acciones tanto en lo 

que al asociacionismo se refiere como en el modo de tratar a las personas. 

En la mayoría de los que colaboraron estrechamente con ellos, el 

descubrimiento ha supuesto una auténtica sacudida interior. He 

encontrado personas cuyo sufrimiento se ha prolongado con intensidad en 
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el tiempo provocando trastornos y, en varios casos, incluso han requerido 

atención psicológica profesional. 

Después de indagar en gente muy diversa vinculada a XXX, a las XXXX, 

a XX, a diferentes grupos XXX y a grupos de XXXXX he encontrado una 

coincidencia sistemática en sus quejas: 

- Los miembros del Yunque han utilizado la energía y generosidad de 

muchas personas a las que engañaban sobre sus segundas intenciones 

utilizando su trabajo para fines que nada tenían que ver con los que servían 

de enganche (son fines políticos diferentes al trabajo que realizaban). 

Después de mucho tiempo trabajando han descubierto con profundo dolor 

que habían sido utilizados sin su consentimiento para otros fines. 

- Han engañado durante años a personas cuya confianza conquistaron, 

para obtener información privilegiada para los fines de su organización 

(para lograr el control y poder y para promocionar a la propia 

organización). 

- Han creado redes de trabajo en las que la gente participaba de manera 

falsamente asamblearia, pues la directiva estaba controlada por miembros 

del Yunque, y las discrepancias serias se atajaban firmemente y con 

estrategias distintas, en ocasiones de manera silenciosa, y en otras 

ocasiones con modos desproporcionados. Un gran número de correos 

particulares y no particulares demuestran inequívocamente estos recursos. 

- Cuando algunas personas que les descubrieron han querido advertir a 

otros para que no sufrieran la misma decepción y para evitar que fueran 

manipulados y utilizados, los miembros del Yunque, lejos de aceptar este 

hecho han actuado enérgicamente para mantener el secreto quebrantando 

violentamente la caridad cristiana: han difamado cruelmente a los que 
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los descubrieron, han provocado a veces por acción y otras veces por 

omisión, su linchamiento tratándoles de enemigos del movimiento objetor 

o de la causa provida y difamándoles públicamente e incluso en medios 

de comunicación. También han recurrido a amenazas legales cuando han 

temido que alguien publicara sus acciones en internet. 

- Abusan del apoyo que consiguieron de algún obispo insuficientemente 

informado para transmitir la confianza de que su método clandestino es 

bueno, legítimo y que cuenta con el conocimiento, incluso con la anuencia 

de la autoridad eclesiástica. Engañan gravemente a la gente que trabaja con 

ellos, pero también a sus mismos miembros haciéndoles creer en un apoyo 

que no corresponde con la verdad. A las personas que los han descubierto 

les intentan coaccionar diciéndoles que si hablan causaran mucho daño a 

la Iglesia. 

- A la hora de trabajar con ellos en plataformas que agrupan a asociaciones 

diversas en varias ocasiones no han respetado las decisiones asamblearias 

actuando con notable falta de lealtad a los compromisos adoptados y a los 

demás miembros de las plataformas. Han hecho prevalecer su propia 

organización por encima de las causas por las que luchan. 

- El Yunque y sus plataformas habitualmente aplican como método el 

"Choque del Carnero", el conflicto y la polarización. Esto debe ser así solo 

cuando es necesario y no como método. Esta forma de actuar sirve para 

captar gente para sus filas, pero no sirve para ampliar la influencia 

cristiana en el conjunto de la sociedad.” 
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“actúan como asociación secreta que se oculta con la metodología de los 

servicios de Inteligencia. Y no utilizo estos términos en sentido metafórico o 

analógico sino en sentido estricto: 

- La estructura orgánica sigue fielmente las estructuras de células 

independientes de los servicios de Inteligencia convencionales. Cada célula 

desconoce la existencia y composición de otras células. Sus miembros tienen 

prohibido saludarse en público y actúan como si no se conociesen (salvo que 

hubiera entre ellos alguna relación natural anterior). En sus reuniones 

deben guardar severas medidas de seguridad: tienen que aparcar su 

vehículo a dos manzanas del lugar, solo pueden entrar en grupos de dos o 

tres personas, deben quitar las baterías a sus móviles, deben inspeccionar 

las ventanas del recinto y examinar posibles cámaras ocultas, etc. La 

secretaría de Higiene (seguridad) ordena quién es el encargado de Higiene 

de cada reunión y qué instrucciones particulares hay que cumplir además 

de las normas de seguridad generales. 

- Asimismo, actúan bajo seudónimos y están obligados por juramento a 

guardar el más riguroso secreto sobre la organización, sobre sus estrategias 

y sus miembros. Para ello, desde sus inicios trabajando en pre-

organizaciones secretas –que no son propiamente el Yunque aunque 

están dirigidas por el mismo- son entrenados en técnicas de engaño 

utilizando mentiras planificadas y sistemáticas que incluye la ocultación 

de toda información a los propios padres, incluso en el caso de 

adolescentes menores de edad. 

- Tienen organizado un sistema de Inteligencia Interior (Secretaría de 

Información y Secretaría de Higiene) que bloquea cualquier información no 

autorizada entre ellos y detecta cualquier delator o incumplidor de entre los 

mismos miembros. Tienen prohibido investigar nada sobre la propia 
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organización que no sea lo estrictamente necesario para desempeñar la 

misión que se les encomienda. 

- Como en cualquier sistema de Inteligencia Interior convencional colocan 

miembros fieles que fingen descontento para ganarse la confianza de los 

desencantados o de los posibles desertores para neutralizar su influjo o sus 

planes. Es un delicado sistema de espionaje y contraespionaje interior que 

afecta también a personas externas de las que se sospecha pueden llevar a 

cabo acciones contra el secreto de la organización. 

- El control de la información (por motivos de seguridad pero también para 

lograr sus objetivos de poder) incluye la recogida sistemática de 

información de gente ajena a la organización. Para ello, desde los primeros 

años de pertenencia a la organización se acostumbran a hacer 

semanalmente informes sobre cualquier persona o entidad que pueda 

ser de algún modo útil a la organización. Estos informes son recogidos y 

clasificados en un centro de control (Secretaría de Información). Y es 

motivo de escándalo para muchas de sus víctimas el hecho de haber abusado 

de la confianza y su amistad para obtener de manera desleal información 

para fines que no les habían sido revelados. Este sistema de espionaje, 

fiel a su criterio de primordialidad sobre cualquier realidad familiar o social, 

ha incluido en algunos casos la realización de informes sobre los propios 

padres. E igualmente afecta a todo tipo de realidad eclesial: sacerdotes, 

obispos o responsables de movimientos son espiados. Y sus movimientos, 

cuando son de algún interés para la organización, son registrados en 

informes que se envían puntualmente. En algunos casos se hace un 

seguimiento exhaustivo. 
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- Cuando un miembro o una actividad de la organización es descubierta 

utilizan también los medios de “contraguerrilla” convencionales que 

incluye el descrédito del delator y también las amenazas. 

- En su estrategia de ocultación en ocasiones tienen que ceder y dar a 

conocer a determinadas personas (familia muy cercana de algún miembro o 

situaciones similares) datos de la organización. En estos casos se envía a 

una personas con instrucciones muy exactas sobre qué es lo que puede 

desvelar con la sola intención, dicen, de “tranquilizar” a la persona 

implicada. En algunas circunstancias excepcionales han tenido que 

“tranquilizar” a un grupo de colaboradores de uno de sus grupos externos. 

- Tienen el compromiso de darse a conocer al obispo de su lugar. De este 

modo entienden ellos que no son una sociedad “secreta” sino “reservada”. 

En realidad es un engaño más para proteger la seguridad de la organización 

pues de hecho solo revelan al obispo lo estrictamente necesario para 

“tranquilizarle” y abundan más bien en detalles característicos de las 

organizaciones tapaderas a través de las cuales actúan públicamente. 

Consta que esta información utiliza también las técnicas del engaño –

mentira sistemática y planificada- para convencer al obispo en los términos 

en los que ha decidido el órgano de seguridad del Yunque o el responsable 

de “estrategia eclesiástica”. 

 

En el segundo de los informes de titulado “Reflexión sobre el Yunque 

en España y los cristianos”, el autor dice entre otras cosas las  

siguientes: 
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“la mentira, el engaño, el abuso de confianza o de poder sí deben ser 

destruidos, máxime cuando se presentan como miembros de la Iglesia. No 

pretendo por tanto ni un ataque al Yunque ni un discernimiento sobre su 

eclesialidad (que solo puede hacer la autoridad competente), sino más bien 

contribuir a vacunar a la comunidad de la fe de sus mecanismos de 

control y manipulación. 

Urgido por mi conciencia y en deuda con muchas personas que han 

sufrido y aun sufren con resignación un método trazado desde lo que 

entienden "buena intención", inicio este nuevo momento de dar a 

conocer públicamente algunos de los errores de esta organización.” 

 

“La reflexión y el juicio que sigue lo asumo íntegramente bajo mi sola 

responsabilidad, pero también es cierto que pretende ser voz de un grupo 

muy numeroso de personas de los más diferentes ámbitos y 

responsabilidades también en la Iglesia.” 

 

“su método pueda violentar la confianza entre las personas, faltar 

gravemente a la lealtad y a la caridad, engañar incluso a obispos e intentar 

ejercer mecanismos de espionaje y control sobre otras realidades eclesiales”. 

 

“El error –grave error– radica en pretender hacer una lectura del Evangelio 

desde los presupuestos de un grupo político que actúa en secreto buscando 

una eficacia elevada por medio de sus estrategias de control de poder y de 

ocultación, hasta el punto de adoptar de manera sistemática el método del 

tradicional Servicio de Inteligencia tan determinante durante los años de la 

guerra fría (cfr. infra, Destello). Esto es algo que ha desconcertado 


